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REPARACIÓN DIRECTA 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Subsección C de la Sección Tercera 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en sentencia de 26 de julio de 2017, que 

confirmó la sentencia de 6 de mayo de 2016, proferida por este Despacho, que negó las 

pretensiones de la demanda, salvo la condena en costas. 

 

Asimismo, Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Plena de la Sección Tercera de la 

Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en decisión de 13 de mayo de 

2021, que desestimó el recurso extraordinario de unificación de jurisprudencia invocado por 

la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, devolver a la parte demandante los remanentes de los gastos 

procesales consignados, si los hubiere.  

 

Transcurridos dos (2) años sin que los remanentes sean reclamados, estos prescribirán a favor 

del Tesoro Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Acuerdo 2552 de 

2004.  

 
TERCERO: Por Secretaría del Juzgado, liquidar las costas del proceso al tenor del artículo 

366 del Código General del Proceso y conforme a la parte motiva y resolutiva de las 

providencias de primera y segunda instancia. 

 
CUARTO: Notifíquese la presente decisión por estado y al correo electrónico referido por 

las partes para recibir notificaciones: 

 

jorgevillegas22690@hotmail.com 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 
Juez 

JPMP 
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